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Neiva, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al requerimiento realizado por el doctor GABRIEL RAMÓN 

JAIMES DURÁN, Fiscal Coordinador Delegado ante la Corte Suprema de 

Justicia – Grupo de Intervención Temprana de Entradas, mediante orden a 

Policía Judicial No. 9299774 de 31 de mayo cursante, en la investigación penal 

adelantada con radicación No. 11001-60-00-102-2023-00062, por la 

Secretaría de la Sala REMITASE de manera inmediata copia de las 

resoluciones de permiso concedidos por la Presidencia de la Corporación, a 

partir del 4 de junio de 2019, fecha de posesión de la suscrita.   

 

 

CÚMPLASE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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